
 

 

 
                 

        

NORMAS PARA LA INCORPORACIÓN 

1. LLEGADA AL CAMPAMENTO  

El día de comienzo que corresponda en cada caso, se hará la recepción en la 

RESIDENCIA ESCOLAR GREGORIO RODRÍGUEZ NAVARRO (ANTIGUA R.E.“LOS PINOS”) 

situada en el Cerro de los Pinos S/N de Constantina, Sevilla, a las 12:00 h. El traslado 

desde el lugar de origen hasta Constantina corre por cuenta de la familia.  

Nota: Si va a utilizar un navegador GPS para llegar, indique la calle “Rafael Alberti”, 

aunque no debe entrar en ella sino dirigirse hacia arriba en dirección a la Residencia 

Escolar Gregorio Rodríguez Navarro (antigua R.E.  “LOS PINOS”). 

2. RECOGIDA CHICOS/CHICAS  

La recogida se realizará, el día de salida que le corresponda, en la RESIDENCIA 

ESCOLAR GREGORIO RODRÍGUEZ NAVARRO (ANTIGUA R.E.“LOS PINOS”) a las 12:00 

h. El traslado desde Constantina hasta el lugar de origen corre por cuenta de la familia. 

3. Si su hijo/a tiene algún problema y no lo ha hecho constar en la hoja de 

inscripción, NO lo comunique de palabra a la directora o a los monitores/as en el 

momento de la llegada. Debe hacerlo por escrito con antelación. Puede ser muy 

importante. 

4. Los alumnos beneficiarios de la Seguridad Social deberán llevar la TARJETA DE 

ASISTENCIA SANITARIA. Los de otras entidades, documentación similar.  

5. Durante el campamento se dará gran importancia a todo tipo de actividades 

culturales, recreativas y formativas, por lo que será conveniente que su hijo/a lleve lo 

siguiente: 

a) PARA LAS MARCHAS: cantimplora, sombrero o gorra, linterna y mochila 

pequeña. 

b) PARA LA HIGIENE: peine, cepillo y pasta para los dientes, toalla, champú, gel, 

una bolsa para la ropa sucia, … 

c) ROPA: Lo justo para estar fuera de casa 7 días: pijama, ropa interior, pantalones 

cortos, un pantalón largo, una sudadera, camisetas, calcetines, camisas, etc. 



 

 

d) PARA MANUALIDADES: quien lo desee puede llevar una camiseta blanca para 

realizar un taller de pintura de camisetas. 

e) PARA EL BAÑO: Bañadores, toalla de baño, sandalias de goma, protección labial, 

crema solar, etc. 

f) PARA HACER DEPORTE: Zapatillas de deporte y ropa adecuada. 

g) PARA DORMIR:  

• EN LA RESIDENCIA: UN JUEGO DE SÁBANAS DE 90 Y UNA FUNDA DE 

ALMOHADA 

• UNA NOCHE DE ACAMPADA EN LA RESIDENCIA: SACO DE DORMIR Y 

ESTERILLA. 

h) PARA LLEVAR TODO ESTO: mochila y/o maleta. 

6. La dirección no se hará responsable en ningún momento de los desperfectos o 

daños a terceros que los alumnos/as puedan producir durante el campamento, siendo 

las indemnizaciones oportunas por cuenta de sus padres o responsables legales. 

7.  Si algún chico/a tuviese que marcharse a su domicilio antes de finalizar la actividad, 

por falta que impida la permanencia en la misma o por voluntad de sus padres o 

representantes legales, los gastos que ocasione dicho regreso antes de la fecha 

prevista correrán a cargo de los mismos, no pudiendo resarcirse de cantidad alguna del 

pago total ya efectuado. 

8. Los niños y niñas participantes podrán disfrutar de una experiencia educativa, 

dinámica, variada y tremendamente divertida que abarca las siguientes facetas: 

 

8.1. Alojamiento en la Residencia Escolar Gregorio Rodríguez Navarro (antigua R.E. 

“Los Pinos“), ubicada en un bonito paraje a un kilómetro escaso del centro de 

Constantina. Pertenece a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta de 

Andalucía. Está equipada con piscina, instalaciones deportivas, salón de actos, duchas, 

dormitorios con literas y cuarto de baño, salas de reuniones, etc. Todo ello nos permite 

llevar a cabo un amplio programa de actividades de ocio, animación y tiempo libre 

cuyo atractivo ya hemos contrastado ampliamente.  

Los chicos/as duermen en literas, agrupados según sexo y edad. Junto a ellos/as, en 

dormitorios contiguos, descansan los Monitores/as en idénticas condiciones que los 

alumnos/as. Es conveniente, siempre que sea posible, que los niños/as que no están 

acostumbrados a dormir en literas elijan la cama de abajo en el momento de la 

distribución de las mismas. (¡Lo normal es que hagan lo contrario, a pesar de que 

siempre lo advertimos en ese momento!) 

Los Monitores/as se hacen cargo de todo el dinero que llevan los niños/as de su grupo 

para gastos personales, entregándoles poco a poco lo que van necesitando para sus 

pequeñas compras. Ello nos facilita el control de sus gastos al tiempo que se evitan 



 

 

pérdidas o “extravíos” siempre desagradables. De igual forma, los Monitores/as 

también recogen las tarjetas sanitarias el primer día y las devuelven el último. 

8.2. Acampada. Por grupos reducidos, los chicos/as pasan una noche en tiendas de 

campaña en un lugar habilitado dentro de la propia residencia Escolar Gregorio 

Rodríguez Navarro. De esta forma podrán disfrutar de una noche de verano mágica 

contemplando las estrellas, junto a los amigos/as. 

9. Para comunicarse con su hijo/a: 

9.1. Debido a la movilidad de los chicos/as en función de las distintas actividades, 

pueden llamar por teléfono durante el horario de las comidas y ello en el supuesto 

de que no estén de excursión. 

HORARIO DE LLAMADAS: 

- DE 10 A 10:30 HORAS. (Desayuno) 

- DE 14 A 14:30 HORAS. (Almuerzo) 

      - DE 21 A 21:30 HORAS. (Cena) 

TELÉFONOS PARA HABLAR CON LOS NIÑOS/AS Y MONITORES/AS 

955-88-00-54     955-88-02-00 955-88-16-28  

955-88-19-11  955-88-05-14   

9.2. Teléfono móvil 

Si su hijo/a lleva teléfono móvil, podrá hacer uso de él todos los días en el periodo que 

va desde las 20:20 h hasta las 20:50 h (después de la ducha y antes de la cena). La 

dirección no se hará responsable en ningún momento de los desperfectos, daños o 

extravío del teléfono móvil ni de sus accesorios que se pudieran producir durante el 

campamento. 

9.3. SOLO PARA CASOS URGENTES pueden comunicarse con la DIRECCIÓN mediante 

el teléfono: 

 

Teléfono de contacto con la dirección solo para casos urgentes: 611 048 153 

 

TENGAN LA ABSOLUTA CERTEZA DE QUE CUALQUIER INCIDENCIA DIGNA DE 

MENCIÓN (ACCIDENTE, ENFERMEDAD, EXCESIVA “MORRIÑA”, ETC.), LES SERÍA 

COMUNICADA DE INMEDIATO. 

A estos efectos, deben remitirnos por escrito los teléfonos donde pueden ser 

localizados los familiares (día y noche) durante la celebración del campamento, en el 



 

 

caso de que sean distintos a los reflejados en el impreso de solicitud que obra en 

nuestro poder o bien porque se hayan omitido en el mismo. 

10. Otros datos de interés 

En cuanto a la atención médica de los niños/as:  

A 200 metros de la Residencia tenemos el Centro Hospitalario de Alta Resolución 

“Sierra Norte” que permanece abierto las 24 horas. 

Con independencia de lo anteriormente expuesto, en la Residencia hay un Monitor 

expresamente dedicado a la atención sanitaria de nuestros chicos/as: administrar 

medicamentos, primeros auxilios, dietas, traslado de alumnos/as al Centro de Salud 

para consulta de médicos o ATS, etc.  

Por otra parte, además, durante toda la noche, en la Residencia contamos con  una 

Monitora de guardia, que comienza su servicio cuando los demás se acuestan y que 

atiende a los chicos/as en todas sus necesidades durante su descanso nocturno: desde 

leer un cuento a la luz de la linterna, para no molestar a las demás, a esa pequeña/o 

que no  consigue  dormir  porque  la “niña/o  de  abajo  se  mueve  mucho”, hasta  

cambiar las sábanas a las cuatro de la madrugada a ese chico/a alto/a de trece años 

que se hizo “pis”, para que por la mañana nadie  “advierta nada”.  

Finalmente, si lo desean, pueden venir a conocer las instalaciones antes de la fecha 

prevista para la incorporación de su hijo/a e incluso a visitarlo/a durante su estancia y 

estaremos encantados de poder atenderles personalmente. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarles un cordial 

saludo. 

 

 

 


